[bookmark: _GoBack]LA CUOTA DE GÉNERO Y EL AUMENTO DE LA PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES EN LA REPRESENTACIÓN POLÍTICA NACIONAL: LA LXII LEGISLATURA FEDERAL (2012-2015)

La lucha por la igualdad política entre hombres y mujeres ha sido lenta y sinuosa. Hoy es el día en el que ni en las democracias más avanzadas se ha alcanzado igualdad plena de participación entre hombres y mujeres en la representación política. A pesar de importantes movimientos sociales, de cambios radicales en las costumbres sociales y de olas de reformas en códigos, leyes y reglamentos, queda mucho por hacer para alcanzar una verdadera democracia representativa e incluyente.
En México, no fue sino hasta la reforma constitucional de 1953 que se reconoció el derecho de las mujeres a votar y ser votadas, es decir, a gozar de una ciudadanía plena. Sin embargo, tuvo que transcurrir más de un cuarto de siglo para que una mujer ocupara la gubernatura de un estado;[footnoteRef:1] hasta 1984 se le otorgó por primera vez a una mujer una patente de notario. En el poder legislativo, la representación política de la mujer también ha sido gradual: recién en 1996 se estipuló en el código electoral que los partidos consideraran en sus estatutos que las candidaturas a diputados y senadores no excediesen el 70% para un mismo género. Para 2002 se estipuló en el Cofipe que las listas de representación proporcional se integrarían por segmentos de tres candidaturas y que en cada uno de los tres primeros segmentos de cada lista habría una candidatura de género distinto. No obstante, los partidos políticos encontraron la forma de evadir dicha disposición al postular mujeres como diputadas suplentes o ubicarlas en los últimos lugares de las listas de plurinominales. [1:  Griselda Álvarez Ponce de León ganó las elecciones a la gubernatura de Colima en 1979.] 

La reforma electoral de 2007-2008 estableció que las candidaturas de diputados y senadores se integrarían con al menos 40% de candidatos propietarios de un mismo género, procurando llegar a la paridad. Para la elección de 2009, los partidos políticos nuevamente eludieron la ley: 8 de 52 diputadas de mayoría relativa –en un caso que la opinión pública conoció como el de “las Juanitas”– renunciaron para dejar su curul a representantes masculinos en la Cámara de Diputados.
Para la elección de 2012, el poder judicial sentó un precedente de gran importancia: mediante la sentencia SUP-JDC-12624/2011 y sus acumulados, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación resolvió que los partidos políticos están obligados a incluir a personas del mismo sexo como propietario y suplente de las candidaturas a diputados y senadores, esto en relación con los artículos 219 y 220 del Cofipe.
El efecto fue notable: según datos oficiales preliminares, la LXII Legislatura (2012-2015) será la que cuente con el mayor número de mujeres en toda la historia política de México: 187 diputadas (37.4% del total de legisladores) –90 por el principio de mayoría relativa y 97 por representación proporcional– y 42 senadoras (32.81% del total) –26 de mayoría relativa y 16 de representación proporcional–. Estas cifras superan el porcentaje promedio mundial de mujeres en legislaturas o parlamentos nacionales de 20.3%, para la cámara baja (o única) y de 18.2% para las cámaras altas o senados.[footnoteRef:2] [2:  Fuente: Inter-Parliamentary Union, datos al 30 junio de 2012. Disponible en http://www.ipu.org/wmn-e/world.htm
] 

La presente ponencia analiza entonces la participación y representación política de las mujeres en México en el ámbito federal, centrando su atención en la LXII Legislatura. La premisa es que, si bien cambios legales como el referido contribuyen a una mayor igualdad, el incremento de la representación política de la mujer se explica en buena medida por la lucha de diversas mujeres, organizaciones y grupos en pro de la equidad entre hombres y mujeres, lo cual, a su vez, ha cristalizado en reformas electorales de discriminación positiva.
La ponencia se divide en tres apartados. En el primero se hace un repaso general de la cuestión de la igualdad política entre mujeres y hombres (incluyendo experiencias internacionales); en el segundo se analiza el proceso legislativo y judicial que llevó a la aprobación de la legislación más avanzada en materia de equidad de género –con énfasis en el proceso electoral federal 2011-2012 y la subsecuente integración de la LXII Legislatura–; en el tercero, se da cuenta del peso de los movimientos sociales para lograr los avances descritos y cómo influyeron a su vez en los cambios legislativos y judiciales, objeto del apartado segundo.

